
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL

SECRETARIA GENERAL

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

RESOLUCION VRIN N° 563 - 2026-UNFV

ONAL FEDERICO

LE
RR
EC
IV NN

IA
ER
SI
OA
D

 N
AC

San Miguel, 03 de marzo de 2026

Visto, el Oficio N° 040-2026-SA-FCCNM-UNFV de fecha 16.02.2026 de la Facultad de

Ciencias Naturales y Matemática de esta Universidad, mediante el cual remite para su
ratificación la Resolución Decanal N° 036-2026-D-FCCNM-UNFV de fecha 16.02.2026, que

aprueba el reconocimiento de la Comunidad del Conocimiento GRUPO DE

CTOR DE INVESTIO INVESTIGACION: "“ANALISIS ESTADISTICO EN BIOGESTIÓN Y CIENCIAS SOCIALES
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(G-BIODATA- UNFV)"; y

CONSIDERANDО:

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 148°...., incisos a) y b) del Estatuto de la
Universidad Nacional Federico Villarreal, son atribuciones del Vicerrector de Investigación,

entre otras, dirigir y ejecutar la política general y objetivos estratégicos de investigación
científica y tecnológica de la universidad y las estrategias para su desarrollo y supervisar las

actividades de investigación, con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su

concordancia con la misión, visión y metas de la universidad;

Que, el Artículo 73° del Reglamento General de la Universidad Nacional Federico Villarreal,

aprobado con Resolución R. N° 6378-2019-CU-UNV de fecha 10.10.2019, señala: "Las
comunidades del Conocimiento son reconocidas por el vicerrectorado de Investigación.

Aquellas comunidades que sean creadas por el Vicerrectorado de Investigación serán
adscritas a la oficina que corresponda. Su reglamento establece las funciones y composición
que les corresponde.";

Que, mediante Resolución R. N° 2026-CU-UNFV de fecha 18.02.2026, se aprobó el

Reglamento de Investigación de la Universidad Nacional Federico Villarreal, que en TITULO

SEGUNDO -Sistema de Investigación, el sub numeral 7.2 del Artículo N° 7 señala que "Los

grupos de Investigación son agrupaciones voluntarias de docentes y estudiantes

investigadores que se organizan en torno a una o varias líneas de investigación científica,
tecnológica y humanística. Su constitución es aprobada por el Vicerrectorado de

Investigación.";

Que, mediante Oficio de Visto, la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de esta Casa

de Estudios Superiores remite para su ratificación la Resolución Decanal N° 036-2026-D-

FCCNM-UNFV de fecha 16.02.2026, que aprueba la creación de la Comunidad

Conocimiento GRUPO DE INVESTIGACIÓN: "ANÁLISIS ESTADÍSTICO
BIOGESTION Y CIENCIAS SOCIALES (G-BIODATA-UNFV)", según Acta

Constitución de Comunidad del Conocimiento constituida el 08.01.2026;
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Que, mediante Oficio N° 113-2026-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 24.02.2026, el Instituto

Central de Gestión de la Investigación, remite el Informe N° 10-2026-OFI-ICGI-VRIN-UNFV

de fecha 20.02.2026, que señala que el referido Grupo de Investigación cumple con todos

los requisitos para su reconocimiento;
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